
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00412- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 
del C.G.P, el Juzgado, 
 

 RESUELVE: 
 
librar mandamiento de pago de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y en contra de FRANKLIN JAFET MOSQUERA MANOSALVA, por las siguientes 
cantidades: 
 
Pagare No. 9336442 

 
1. La suma de $ 57,009,050.00 Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «16 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza 
de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO  

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
 



                                                                     
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

            Bogotá, D. C Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022)  

Radicación: 110014003008202200394- 00 

 
 

Como la solicitud elevada por CHEVIPLAN S.A., observa las disposiciones que 

rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 

de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 

11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de PLACA: FZL638, MARCA: 

CHEVROLET, MODELO:2019, COLOR: ONIX-BLANCO GALAXIA, SERVICIO: 

PARTICULAR.  

Ofíciese a la Policía Nacional SIJÍN-Automotores, para que lleve a cabo la orden de 

aprehensión e inmovilización del vehículo antes descrito.  

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 

numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado CHEVIPLAN S.A., del vehículo 

anteriormente descrito. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía 

Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del 

vehículo, lo lleve al parqueadero o parqueaderos designados por CHEVEPLAN S.A. 

en la solicitud de pago directo. 

TERCERO: La apoderada judicial de CHEVIPLAN S.A., deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.). 

CUARTO: RECONOCER al abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO, como 

apoderado judicial de CHEVIPLAN S.A. para todos los efectos a que haya lugar, 

relacionado con esta solicitud de Aprehensión y Entrega de vehículo. 

NOTIFÍQUESE,  

 
MIRYAM GONZALEZ PARRA 

 
EM 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

                                                                                             SECRETARIO 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
                  Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 110014003008-2022-00460-00    

 

De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior demanda para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado 

del presente proveído, se subsane lo siguiente:  

Arrímese Certificado de Tradición del vehículo identificado con placa SDV-738, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes (Normas concordantes en lo que 

corresponde: Art.468 num.1° inc. 2°, art.467 num.1°, art.588 inc.2°, artículo 591 

num. 1 lit. a) y art.591 del CGP.). 

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 

tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el 

sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada 

es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la 

consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los 

reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 

información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 

asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  
                                                                                             SECRETARIO  



                                            
 
                         
                            
                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

            Bogotá, D. C Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003008201801027-00 

 

Para todos los efectos procesales a que haya lugar téngase en cuenta que dentro 
del término de emplazamiento de que trata el artículo 490 del C.G.P., no concurrió 
ninguna persona con derechos dentro del presente tramite liquidatario, en 
consecuencia, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a fin de que allegué a estas diligencias 
Certificado Catastral del año 2022, y el Certificado de Tradición y Libertad no mayor 
de 3 meses, del bien IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 
50C- 1278519 
 
SEGUNDO: SECRETARÍA inclúya los datos del causante en el registro nacional de 
apertura de procesos de sucesión. 
 
Cumplido el numeral primero, ingresen de nuevo las diligencias al despacho para 
dar cumplimiento lo previsto en el artículo 501 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
MIRYAM GONZALEZ PARRA 

EM 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 040  Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

                                                                                             SECRETARIO 

 
 
 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00412- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 
del C.G.P, el Juzgado, 
 

 RESUELVE: 
 
librar mandamiento de pago de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y en contra de FRANKLIN JAFET MOSQUERA MANOSALVA, por las siguientes 
cantidades: 
 
Pagare No. 9336442 

 
1. La suma de $ 57,009,050.00 Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «16 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza 
de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO  

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
               Bogotá, D. C., Diecisiete (17) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 110014003008-2018-00913-00 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por las partes que integran la Litis, el 
juzgado conforme al numeral 2º del art. 161 del CGP, DISPONE: 
 
Primero: SUSPENDER el presente proceso por el término de seis meses contados 
desde la radicación del memorial visible en los archivos 02 y 03 –C1. 
 
Fenecido el término, regresen las diligencias para resolver lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
EM  

  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 041 Hoy 21 DE JUNIO  

DE 2022   

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                                                       SECRETARIO  

 
 

 



                                 
                                                                      
 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

            Bogotá, D. C. Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022)  

Radicación: 110014003008202200395- 00 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado,  
 

 RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de CARLOS MUÑOZ CALDERON, por las 
siguientes cantidades: 
 
Pagare No. 1003658621 

 
La suma de $ 72’570.689.00  Mcte. por concepto de capital. 
 
Los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa mensual fluctuante, 
certificada por Superfinanciera, a partir del 12 de enero de 2022 y hasta cuando se 
verifique su pago total. 
 
La suma de $10’638.549.00 M/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora ASTRID CASTAÑEDA CORTÉS, como 
apoderada de la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
MIRYAM GONZALEZ PARRA 

 
EM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 040  Hoy 15 DE JUNIO 
DE 2022 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

                                                                                             SECRETARIO 



 
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

               Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidos (2022) 

                                Radicación: 110014003008-2022-00462-00          

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 

422 del C.G.P, el Juzgado,  

 

 RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra ANGEL VALENZUELA CLAUDIA ROCIO, por las 

siguientes cantidades:  

 

Pagare No. 4258658 

 
1. La suma de $ 62,156,761,00 Mcte. por concepto de capital.  

  
2.  Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la 
presentación de la demanda «06 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el 
pago total de la misma.  

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.  

  
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación 

dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber 

que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa.  

  

Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 

la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE (2),  
EM  

  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  
                                                                                             SECRETARIO  

 
 

 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
                    Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 110014003008-2022-00427-00          

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 

422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JULIAN DAVID GONZALEZ CASTRILLON por 

las siguientes cantidades:  

 

Pagare No. 6682318. 

 
1. La suma de $ 63.732.697,00 Mcte. por concepto de capital.  

  
2.  Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación 
de la demanda «17 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de 
la misma.  

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.  

  
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 

por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que 

goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa.  

  

Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 

la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE (2),  
EM  



  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 

2022  
HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                                                            SECRETARIO  

 
 

 
 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00446- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 
del C.G.P, el Juzgado,  
 

 RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LUZ MARISOL CASTILLO DAZA, por las siguientes 
cantidades: 
 
Pagare No. 7415191 
 

1. La suma de $ 65,980,419 Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «12 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza 
de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Junio Catorce (14) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00403- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 
del C.G.P,  
 

 RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de EVIAN MAURICIO LINARES RAMOS, por las 
siguientes cantidades: 
 
Pagare No. 9075623 

 
1. La suma de $ 64.951.080 Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «12 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza 
de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO  

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
               Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 110014003008-2022-00424-00          

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 

del C.G.P, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de JORGE ELIECER RIAÑO VARELA, por las siguientes 

cantidades:  

 
Pagare No. 8582382 

 
1. La suma de $ 63.467.316,00 Mcte. por concepto de capital.  

  
2.  Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «17 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.  

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.  

  
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 

días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa.  

  

Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte 

actora.  

  
NOTIFÍQUESE (2),  
EM  

  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  
                                                                                             SECRETARIO  

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
               Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 110014003008-2022-00459-00    

En virtud del art. 90 del Código General del Proceso, concordante con el Decreto 
806 de 2020, se inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
demandante la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad BANCO 
DE BOGOTÁ S.A. expedido por Cámara y Comercio, con una vigencia no superior 
a un mes, donde se acredite que el correo electrónico de donde se remitió el poder 
conferido al doctor Andrés Arturo Pacheco Ávila., corresponde al registrado ante 
dicha Entidad, para recibir notificaciones (art. 5o. Decreto 806 de 2020).  
 

NOTIFÍQUESE  
EM  

  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  
                                                                                             SECRETARIO  

 
 
 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
                  Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 110014003008-2022-00463-00    

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 

422 del C.G.P, el Juzgado,  

 

 RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra FRANCISCO JOSE NIETO GARCIA, por las 

siguientes cantidades:  

 

Pagare No. 6142240  

 
1. La suma de $ 59, 613,561,00 Mcte. por concepto de capital.  

  
2.  Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la 
presentación de la demanda «06 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el 
pago total de la misma.  

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.  

  
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación 

dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber 

que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa.  

  

Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 

la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  
EM  

  
MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  
                                                                                             SECRETARIO  

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                  Bogotá, D. C., Catorce /14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 110014003008-2022-00461-00    

 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 

422 del C.G.P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA, y en contra de 

RENEL OSPINA RODRIGUEZ, por las siguientes cantidades:  

 

 

Pagare No. 00130600039600083767 

 
1. La suma de $ 67.417.543,00 Mcte. por concepto de capital.  

  
2.  Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la 
presentación de la demanda «17 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el 
pago total de la misma.  

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.  

  
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación 

dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber 

que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa.  

  

Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 

la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE (2),  
EM  

 

  
MIRYAM GONZALEZ PARRA  



JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

                                                                                             SECRETARIO  

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
               Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 110014003008-2022-00425-00          

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 

del C.G.P, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARTINEZ BERMUDEZ JAQUELINE, por las siguientes 

cantidades:  

 

Pagare No. 6631316. 

 
1. La suma de $ 64.979.053.00 Mcte. por concepto de capital.  

  
2.  Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de 
la demanda «17 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la 
misma.  
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.  

  
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 

días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa.  

  

Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte 

actora.  

  
NOTIFÍQUESE (2),  
EM  

  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040  Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  
                                                                                             SECRETARIO  

 
 

 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00417- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 
del C.G.P, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ANDRES MARQUEZ GAMBOA, por las siguientes 
cantidades: 
 
Pagare No. 1245074 

 
1. La suma de $ 123,398,647.00 Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «16 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza 
de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO  

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00418- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 
422 del C.G.P, el Juzgado,  
 

 RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARTHA LORENA AGUDELO por las siguientes 
cantidades: 
 
Pagare No. 5551524 
 

1. La suma de $ 57,782,894 Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «16 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que 
goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022  

 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00450- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 
del C.G.P, el Juzgado,  
 

 RESUELVE:  
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de FABIAN ROMERO CARVAJAL, por las siguientes 
cantidades: 
 
Pagare No. 7705971 

 
1. La suma de $ 52,018,011 .00 Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «19 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza 
de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022  

 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                                                                                       SECRETARIO  

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14 de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00451- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 
del C.G.P, el Juzgado:  
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de HECTOR FABIO JARAMILLO ALZATE, por las 
siguientes cantidades: 
 
Pagare No. 5417893 

 
1. La suma de $ 90.491.974.00 Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «19 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza 
de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMC 

 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022 
___________________________________________  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO  

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00452- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 
del C.G.P, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de BANCO CAJA 
SOCIAL y en contra de EFRAIN CASTILLO RUBIO, por las siguientes cantidades: 
 
Pagare No. 30022045150 

 
1. La suma de $ 71.482.634.70 Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de su exigibilidad «6 de 
agosto de 2021» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza 
de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS como apoderada de 
la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022  

 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO  

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00456- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 
del C.G.P, el Juzgado, 
 

 RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CARLOS ESCIPION VERA PEREZ, por las 
siguientes cantidades: 
 
Pagare No. 7579747 

 
1. La suma de $ 88,436,956 Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «20 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza 
de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022  

 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO  

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00414- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 
del C.G.P, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LEIDIS LINETH DEMOYA VERGARA por las 
siguientes cantidades: 
 
Pagare No. 8148649 
 

1. La suma de $ 77,974,999 Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «13 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza 
de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO  

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00449- 00 
 

 
Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 
del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y en contra de JAVIER ALEXANDER MONROY LUCAS, por las siguientes cantidades: 
 
Pagare No. 8325299 

 
1. La suma de $ 83,477,059.00  Mcte. por concepto de capital. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la 
demanda «19 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada 
por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza 
de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022  

 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                                                                                      SECRETARIO  

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00457- 00 
 
Se encuentra la presente demanda Ejecutiva con el fin de analizar si es viable librar 
mandamiento de pago, por ello, una vez revisadas las documentales contentivas del plenario, 
el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 90 del Código 
General del Proceso, RECHAZA el presente tramite sustentado en las siguientes razones: 
 
PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17 del Código General del Proceso que 
los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los procesos contenciosos de 
mínima cuantía, con la excepción según su parágrafo, que, si en el lugar existe juez municipal 
de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados 
en los numerales 1, 2 y 3 del mismo artículo. 
 
SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de cuantía, el artículo 
25 ídem, indica que son de MÍNIMA cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV). 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho concluye que la demanda bajo examen, 
sus pretensiones ascienden a la suma de $ 35.804.187, es decir, que su cuantía se clasifica 
como de MÍNIMA, pues estas, como se indicó, no supera los 40 SMLMV conforme a la norma 
enunciada en punto anterior. 
 
CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se crearon los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá, a quienes 
en virtud de lo antes expuesto le corresponde conocer del proceso que nos ocupa, razón por la 
cual se dispondrá la remisión del expediente a dichos operadores judiciales. 
 
Corolario de lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA la presente 
demanda EJECUTIVA por el factor objetivo de la “cuantía” de las pretensiones económicas. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a través de oficina judicial –reparto -, 
para que sea asignado a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C.–Ofíciese. 
 
Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE  

YMCA 

 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
               Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

    Radicación: 110014003008-2018-00917-00    

  
El BANCO DAVIVIENDA mediante apoderada judicial demandó por la vía Ejecutiva de 
Menor Cuantía contra del RESTAURANTE CARPACCIO R & F LTDA, JOSE ARTURO 
FRANCO GARZON, LUZ ANGELA VILLALBA MELO, con el fin de obtener el pago de 
las sumas relacionadas en el auto mandamiento de pago visto a folio 32 del cuaderno 
principal.  
 
Como título base de la acción se aportó el pagaré número 1014556 y por reunir los 
requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 
mediante providencia calendada el 11 de septiembre de 2018, libró mandamiento de pago 
en contra de los Demandados, por las sumas indicadas en la demanda.  
 
Los Demandados RESTAURANTE CARPACCIO R & F LTDA, JOSE ARTURO FRANCO 
GARZON, LUZ ANGELA VILLALBA MELO, fueron notificados por aviso del 
mandamiento de pago librado dentro del presente asunto (Archivos 002 y 003 + C001), 
quienes dentro del término legal NO hicieron pronunciamiento alguno, (archivo 05).  
 
Teniendo en cuenta que el extremo pasivo no propuso excepciones de mérito ni se 
encuentra acreditado el pago de la obligación, es procedente ordenar continuar con la 
ejecución conforme a lo previsto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General de 
Proceso.  

DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Seguir adelante la ejecución de acuerdo con lo dispuesto en el auto 
mandamiento de pago, de fecha 11 de septiembre de 2018.  
 
SEGUNDO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. Inclúyase 
como agencias en derecho la suma de $ 2.900.000.00 M/cte.  
 
TERCERO. Liquidar el crédito, en la forma prevista en el art. 446 del Código General de 
Proceso.  
 
CUARTO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados en el presente asunto y 
los que con posterioridad se lleguen a embargar y secuestrar, para que con su producto 
se pague el crédito y las costas.  
 

 

         NOTIFÍQUESE,  
              EM  



  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  
                                                                                             SECRETARIO  



                                                                                                   
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

            Bogotá, D. C Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 110014003008202200397- 00 

Como la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 
422 del C.G.P, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de 
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de JOSE EDGAR VELASQUEZ 
AGUILERA, por las siguientes cantidades:  
 
Pagaré No. 1-00002997547 
 
La suma de $ $ 71.475.000.00 M/cte., por concepto de capital insoluto.  
 
Los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa mensual fluctuante, 
certificada por Superfinanciera, a partir del 02 de febrero de 2022 y hasta cuando 
se verifique su pago total 
 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.  
 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa.  
 
Reconocer personería adjetiva al representante legal OSCAR MAURICIO 
PELÁEZ, quien actúa como apoderado de la sociedad demandante GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
MIRYAM GONZALEZ PARRA 

 
EM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 040 Hoy 15 DE JUNIO 
DE 2022 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

                                                                                             SECRETARIO 

 

 



                                                                                            
                                                                                                                       
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

           Bogotá, D. C. Catorce (14 de Junio de Dos Mil Veintidós (2022)  

Radicación: 110014003008202200401- 00 

 

Analizado el contenido de la demanda y los correspondientes documentos anexos, 

con apoyo en los numeral 2º del inciso 3º del artículo 90 del C.G.P. se INADMITE 

para que, dentro del término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

demandante subsane las irregularidades que se indican seguidamente: 

Apórtese el certificado del avalúo catastral del año gravable de 2022, del bien 

inmueble que conforma el activo de la herencia de la causante ELSA ANDREA 

VILLADA PORRAS 

Subsanada la demanda, ingrese el expediente nuevamente al despacho para lo 

pertinente.  

NOTIFIQUESE,  

 
MIRYAM GONZALEZ PARRA 

 
EM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 040 Hoy 14 DE JUNIO DE 

2022 
HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

                                                                                             SECRETARIO 

 

 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
                  Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003008-2022-00429-00 

Revisada la demanda el despacho para a dar aplicación al artículo 90 del Código 
General del Proceso, esto es, INADMITIRLA  para que dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
demandante la subsane en los siguientes términos: 

 
PRIMERO: Aporte el correo electrónico mediante el cual le fue remitido el poder 
conferido, a fin de corroborar si corresponde al de la demandante. 

 
SEGUNDO: Como quiera que la obligación se pactó por instalamentos la parte actora 
deberá formular las pretensiones en legal forma, esto es, capital insoluto a la 
presentación de la demanda, el capital de cada una de las cuotas vencidas con 
anterioridad y no canceladas hasta la fecha de presentación de la demanda (sin 
incluir intereses), más los correspondientes intereses, teniendo en cuenta la 
prohibición de capitalizar intereses. (Núm. 5 Art. 82 del C.G.P.) 
 
Subsanado lo anterior, preséntese nuevamente el escrito demandatorio con las 
correcciones pertinentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
EM  

  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  
                                                                                             SECRETARIO  

 
 

 



                                                               
                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

             Bogotá, D. C. Catorce (14 de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 1100140030082022-00101-00 

 

Una vez analizada la notificación efectuada conforme el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020 por la secretaría del juzgado, el despacho DISPONE: 
 
Tener al demandado OSCAR FABIAN BARRERA AVEDAÑO, notificado de 
conformidad con los lineamientos del Artículo 8° del Decreto 806 de 2020 del 
auto de mandamiento de pago librado en el presente asunto (C001 + Archivo 
008), quien dentro del término legal NO hizo pronunciamiento alguno. 
 
En firme, vuelvan las diligencias al despacho para proceder de conformidad.   
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MIRYAM GONZALEZ PARRA 

 
 
EM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

SECRETARIO 

 
 
 
 

 
 
 
 
                     
                                                                                                               
                                                                
                                                         

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
                Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Radicación: 110014003008-2022-00155-00 

 
 
GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. (Hoy GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.) 
como endosatario en propiedad del BANCO HSBC COLOMBIA S.A., mediante 
apoderada judicial demandó por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía contra JESUS 
ALFONSO MENDEZ APOLINAR, con el fin de obtener el pago de las sumas 
relacionadas en el auto mandamiento de pago visto a folio 05 del cuaderno principal.  
 
Como título base de la acción se aportó el pagaré número 1-00002732070, y por reunir 
los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 
mediante providencia calendada el 24 de marzo de 2022, libró mandamiento de pago en 
contra del Demandado, por las sumas indicadas en la demanda.  
 
El Demandado JESUS ALFONSO MENDEZ APOLINAR, fue notificado, conforme lo 
dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no contestó 
la demanda ni propuso excepciones de mérito (archivo 09). 
 
Teniendo en cuenta que el extremo pasivo no propuso excepciones de mérito ni se 
encuentra acreditado el pago de la obligación, es procedente ordenar continuar con la 
ejecución conforme a lo previsto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General de 
Proceso.  

DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución de acuerdo con lo dispuesto en el auto 
mandamiento de pago, de fecha 24 de marzo de 2022.   
 
SEGUNDO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. Inclúyase 
como agencias en derecho la suma de $5.450.000.00 M/cte.  
 
TERCERO. Liquidar el crédito, en la forma prevista en el art. 446 del Código General de 
Proceso.  
 
CUARTO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados en el presente asunto y 
los que con posterioridad se lleguen a embargar y secuestrar, para que con su producto 
se pague el crédito y las costas.  

 

          NOTIFÍQUESE,  
               EM  



  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022  
                HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                                                     SECRETARIO  

 
 



                                                                                            
                            
                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Bogotá, D. C, Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 1100140030082021-00882 

 
Revisadas las diligencias de notificación se advierte que no se remitió copia 
digital del libelo de subsanación junto con sus anexos respectivos al 
demandado (archivo 008 C001), ni tampoco se le indicó el termino con el que 
cuenta para pagar la obligación y/o contestar la demanda, de modo que se 
requiere al libelista para que lo notifique en legal forma, remitiéndole tal 
documentación junto con la demanda y anexos nuevamente, en los términos 
del inciso 1º del art. 8 Decreto 806 de 2020. 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
MIRYAM GONZALEZ PARRA 

JUEZ 
 
EM 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040  Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

                                                                                             SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

 



 

                            
                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

         Bogotá, D. C Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 110014003073201700605-00 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte actora, el juzgado al tenor 

de lo preceptuado por el Art. 293 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, 

RESUELVE: 

EMPLAZAR al demandado ALVARO MAURICIO AREVALO ORDOÑE 

Por SECRETARIA realícese el correspondiente emplazamiento con los datos 

indicados en el art 108 ibidem por el término legal, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

Por SECRETARIA inclúyase al demandado en el registro nacional de personas 

emplazadas. 

NOTIFÍQUESE,  

 
MIRYAM GONZALEZ PARRA 

JUEZ 
 
EM 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO 

2022 
HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

                                                                                             SECRETARIO 

 
 
 
 
        

 

 



                                                                                         
                            
                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

           Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 110014003008202100420-00 

 

Una vez analizada la notificación elaborada por la secretaria del despacho, 
de acuerdo al Artículo 8° del Decreto 806 de 2020, obrante en el archivo 
011 C001, el despacho DISPONE: 
 
Tener a la demandada JENNIFER JULIETH RINCÓN GARCÍA, notificada 
de conformidad con los lineamientos del Artículo 8° del Decreto 806 de 2020 
del auto de mandamiento de pago librado en el presente asunto (Archivo 
010), quien dentro del término legal NO hizo pronunciamiento alguno.  
 
En firme, vuelvan las diligencias al despacho para proceder de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
MIRYAM GONZALEZ PARRA 

JUEZ 
 
EM 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

                                                                                             SECRETARIO 

 
 

 



                                                                                          
                             REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

            Bogotá, D. C Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 1100140030082019-01035-00 

 

Una vez revisada la notificación elaborada por la secretaria del despacho de acuerdo 

a los lineamientos del Artículo 8° del Decreto 806 de 2020, dirigida al curador Ad- 

Litem del demandado HECTOR MORALES SUSPES, y LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS, se observa un error en la 

fecha del auto que admitió la demanda, siendo el correcto 11 de octubre de 2019, en 

consecuencia, súrtase nuevamente por secretaría la notificación en legal forma al 

curador Ad-Litem. 

 

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho, para continuar el trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIRYAM GONZALEZ PARRA 

JUEZ 
 
EM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 

2022  
HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

                                                                                             SECRETARIO 

 
 
 
 
                                                         



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003008 – 2018 – 00018- 00 
 
Póngase en conocimiento de la partes que el Juzgado 8 Civil del Circuito de Bogotá, 
efectuó la conversión del depósito judicial No. 225989052 a órdenes del proceso de la 
referencia como se avizora en el informe de títulos (archivo 16). 
 
Examinado el escrito presentado el 23 de julio de 2021 por la apoderada judicial 
Edificio Comercial Chicó Plaza Propiedad Horizontal, por la Sociedad Administradora 
de dicha Copropiedad y por el señor Enrique Pardo Benjumea, en el que se solicita la 
entrega de los títulos judiciales por valor de $3.847.364.00 M/cte. a la Entidad 
Demandante y la consiguiente terminación del proceso por pago total de la obligación, 
el Juzgado RESUELVE:   

 
PRIMERO: Negar la petición antes descrita toda vez que, en el presente caso “no hay 
proceso judicial” que terminar, por cuanto no se ha notificado a la parte demandada del auto 
mandamiento de pago librado el 19 de enero de 2018. Recalca el Juzgado que la parte 
Demandada la conforma solamente la Sociedad denominada “HECTOR JAIME GOMEZ Y 
CIA. LTDA. - GARGO EN LIQUIDACIÓN. 
 
SEGUNDO: La petición procedente en este evento y dado que no hay proceso judicial 
legalmente conformado, sería la prevista en el artículo 92 del C.G.P 

 
NOTIFÍQUESE  

YMCA 

 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 2022  

 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                             SECRETARIO  

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
                 Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

   Radicación: 110014003008-2021-0590-00    

 
Teniendo en cuenta la solicitud proveniente de las partes que integran la Litis, el juzgado 
conforme al numeral 2º del art. 161 del CGP, se DISPONE: 
 
Primero: SUSPENDER el presente proceso por el término de tres meses contados 
desde la radicación del memorial visible en el archivo 017 y 019 c-1 
 
Fenecido el término, regresen las diligencias para resolver lo pertinente. 
 

        NOTIFÍQUESE,  
              EM  

  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La Providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 

2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                                                    SECRETARIO  

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
               Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

   Radicación: 110014003008-2021-00638-00    

  
Como quiera que, la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 
ajustada en derecho (archivo 016), el Juzgado le imparte su APROBACIÓN, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G del P.  
  

          NOTIFÍQUESE,  
               EM  

  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 de junio de 
2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  
                                                                                             SECRETARIO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE NO. 2022-0466 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL. (RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL) 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO URREGO HOYOS 
DEMANDADOS: INVERSIONES JUDI S.A.S. y ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 
 
Se encuentra la presente demanda Declarativa Verbal (Responsabilidad civil 
contractual) de Menor Cuantía (incumplimiento de contrato de compraventa), 
instaurada por LUIS FERNANDO URREGO HOYOS, contra INVERSIONES JUDI 
S.A.S. y contra la ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. para resolver su admisión al 
trámite procesal respectivo. 
 
El Despacho, siguiendo los lineamientos de lo preceptuado en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, INADMITE, la presente demanda, para que la Parte 
Demandante, so pena de rechazo, la subsane dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, respecto de los siguientes defectos de que 
adolece: 
 

1.) Deberá observar rigurosamente lo preceptuado en el numeral 2° del artículo 
82 del Código General del Proceso, esto es, indicar con precisión el nombre 
y domicilio de las partes en el proceso (especialmente de las sociedades 
demandadas), así como el nombre de sus representantes legales. 
 

2.) Se deberá acompañar el poder otorgado por el Demandante LUIS 
FERNANDO URREGO HOYOS y así cumplir con lo preceptuado en los 
artículos 73 y 84 del Código General del Proceso. 
 

3.) Deberá acompañarse el “juramento estimatorio” (numeral 7° del artículo 82 
del Código General del Proceso), cumpliendo con los requisitos que para tal 
figura exige el artículo 206 del Código General del Proceso). 
 

4.) Deberá acreditarse que se agotó la conciliación prejudicial, como requisito de 
procedibilidad, acompañando el acta respectiva que demuestre tal 
agotamiento de la conciliación. 
 

5.) Deberá acreditarse que se envió copia de la demanda y sus anexos al correo 
electrónico de los demandados, simultáneamente con la presentación de esta 
demanda al reparto de los Juzgados civiles Municipales de Bogotá, toda vez 
que no hay solicitud de medidas cautelares (siguiendo las directrices del 
inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
 

6.) Deberán presentarse los certificados de existencia y representación legal de 
las sociedades demandadas, con una vigencia no mayor a treinta días. 
 

7.)  Las pretensiones de la demanda y que se presentan acumuladas, no reúnen 
los requisitos legales y en consecuencia se deberán desagregar tales 
pretensiones. Las pretensiones principales se dirigen contra uno solo de los 
demandados (INVERSIONES JUDI S.A.S.) y buscando la declaratoria de 
responsabilidad civil contractual, mientras que las pretensiones subsidiarias 
se dirigen contra el otro de los demandados (ORGANIZACIÓN TERPEL 
S.A.), pretendiendo declaratoria de responsabilidad civil extracontractual. 
Tales pretensiones así expuestas, son inconducentes e improcedentes, 
debiendo presentarse todas frente a los dos demandados.   
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Subsanado lo anterior, preséntese nuevamente el escrito demandatorio con las 

correcciones y los anexos pertinentes.    

Notifíquese este proveído al apoderado judicial del Demandante Dr. Sergio Andrés 
Bello Mayorga, al correo electrónico sergiob88@hotmail.com     
 
Notifíquese,  

mgp  

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO (8º.) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C. 15 DE JUNIO DE 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No 040    de 

esta misma fecha. 

El secretario, 

    HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

mailto:sergiob88@hotmail.com


                                                     
                                                                                                           
                                                            
                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Bogotá, D. C, Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicación: 1100140030082021-00618-00 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO allegada por la parte actora por valor total de $ 58.979.725,56., 

(archivo 019 C-1), sin que la misma haya sido objetada, el juzgado le 

IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del 

C.G.P 

De otra parte, revisada la liquidación de costas visible en el archivo 021 C-1, 
efectuada por el secretario, el Despacho por encontrarla ajustada a derecho, le 
IMPARTE APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P 
 
NOTIFÍQUESE  

 
MIRYAM GONZALEZ PARRA 

JUEZ 
 
EM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO 
DEL 2022 
 

                        HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO       
SECRETARIO 

 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

               Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022)  

               Radicación: 110014003008-2021-01010-00    

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en escrito que 
antecede y lo preceptuado por el Art. 461 del C.G.P. y art. 69 de la ley 
45 de 1990, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO POR 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, respecto del pagare No 1567479. 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares. Líbrese 
los oficios correspondientes y de los mismos hágase entrega a la parte 
Demandante.  

Si existiere petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde 

TERCERO: ORDENAR el desglose del pagare N°1567479, base de la 
acción ejecutiva y de la garantía, de los mismos hacer entrega al 
extremo activo, con la constancia de que el crédito y la garantía 
continúan vigentes. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
            NOTIFÍQUESE,  
                    EM  



  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 040 Hoy 15 DE JUNIO 

DE 2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                                                       SECRETARIO  

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
         Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

   Radicación: 110014003008-2022-00196-00    

 

En virtud de la solicitud elevada en el archivo 029 por la Liquidadora INGRID 
JOHANNA CÓRDOBA NOVOA, acreditando no poder aceptar el cargo ante este 
despacho, se dispone RELEVARLA y, en consecuencia, se ordena: 
 
DESIGNAR como liquidador al auxiliar de justicia que aparece en el acta adjunta, 
quien hace parte de la lista clase C) de la Superintendencia de Sociedades. 
SECRETARÍA proceda de conformidad. 
 

         NOTIFÍQUESE,  
                EM  

  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15 DE JUNIO DE 
2022  

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  
                                                                                             SECRETARIO  

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
               Bogotá, D. C., Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022)  

          Radicación: 110014003008-2022-00047-00 

 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., mediante apoderada judicial demandó por la vía 
Ejecutiva de Menor Cuantía contra JUAN PAULO URRUTIA RIVERA, con el fin de 
obtener el pago de las sumas relacionadas en el auto mandamiento de pago visto 
a folio 11 del cuaderno principal.  
 
Como título base de la acción se aportó el pagaré número 000002586, y por reunir 
los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 
Juzgado mediante providencia calendada el 10 de febrero de 2022, libró 
mandamiento de pago en contra del Demandado, por las sumas indicadas en la 
demanda.  
 
El Demandado JUAN PAULO URRUTIA RIVERA, fue notificado conforme lo 
disponen los artículos 291 y 292 del DC. G. del P., quien dentro del término legal 
no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. (archivo 015). 
 
Teniendo en cuenta que el extremo pasivo no propuso excepciones de mérito ni se 
encuentra acreditado el pago de la obligación, es procedente ordenar continuar 
con la ejecución conforme a lo previsto en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General de Proceso.  

DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Seguir adelante la ejecución de acuerdo con lo dispuesto en el auto 
mandamiento de pago, de fecha 10 de febrero de 2022.   
 
SEGUNDO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
Inclúyase como agencias en derecho la suma de $3.600.000.00 M/cte.  
 
TERCERO. Liquidar el crédito, en la forma prevista en el art. 446 del Código 
General de Proceso.  
 
CUARTO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados en el presente 
asunto y los que con posterioridad se lleguen a embargar y secuestrar, para que 

con su producto se pague el crédito y las costas.  
 

          NOTIFÍQUESE,  
                EM  



  

MIRYAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 040 Hoy 15DE JUNIO 
 DE 2022  
                          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO  

                                                                                                            SECRETARIO  

 
 


	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00412- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado,
	RESUELVE:
	librar mandamiento de pago de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de FRANKLIN JAFET MOSQUERA MANOSALVA, por las siguientes cantidades:
	Pagare No. 9336442
	1. La suma de $ 57,009,050.00 Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la demanda «16 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
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	YMCA
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	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00412- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado,
	RESUELVE:
	librar mandamiento de pago de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de FRANKLIN JAFET MOSQUERA MANOSALVA, por las siguientes cantidades:
	Pagare No. 9336442
	1. La suma de $ 57,009,050.00 Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la demanda «16 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	YMCA
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado,
	RESUELVE:
	Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de CARLOS MUÑOZ CALDERON, por las siguientes cantidades:
	Pagare No. 1003658621
	La suma de $ 72’570.689.00  Mcte. por concepto de capital.
	Los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa mensual fluctuante, certificada por Superfinanciera, a partir del 12 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total.
	La suma de $10’638.549.00 M/cte., por concepto de intereses remuneratorios
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora ASTRID CASTAÑEDA CORTÉS, como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MIRYAM GONZALEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00446- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado,
	RESUELVE:
	Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LUZ MARISOL CASTILLO DAZA, por las siguientes cantidades:
	Pagare No. 7415191
	1. La suma de $ 65,980,419 Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la demanda «12 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00403- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P,
	RESUELVE:
	Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de EVIAN MAURICIO LINARES RAMOS, por las siguientes canti...
	Pagare No. 9075623
	1. La suma de $ 64.951.080 Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la demanda «12 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00417- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado,
	RESUELVE:
	Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ANDRES MARQUEZ GAMBOA, por las siguientes cantidades:
	Pagare No. 1245074
	1. La suma de $ 123,398,647.00 Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la demanda «16 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00418- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado,
	RESUELVE:
	Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARTHA LORENA AGUDELO por las siguientes cantidades:
	Pagare No. 5551524
	1. La suma de $ 57,782,894 Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la demanda «16 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	YMCA
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00450- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado,
	RESUELVE:
	Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de FABIAN ROMERO CARVAJAL, por las siguientes cantidades:
	Pagare No. 7705971
	1. La suma de $ 52,018,011 .00 Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la demanda «19 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00451- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado:
	RESUELVE:
	Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de HECTOR FABIO JARAMILLO ALZATE, por las siguientes cant...
	Pagare No. 5417893
	1. La suma de $ 90.491.974.00 Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la demanda «19 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00452- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado,
	RESUELVE:
	Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de BANCO CAJA SOCIAL y en contra de EFRAIN CASTILLO RUBIO, por las siguientes cantidades:
	Pagare No. 30022045150
	1. La suma de $ 71.482.634.70 Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de su exigibilidad «6 de agosto de 2021» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00456- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado,
	RESUELVE:
	Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CARLOS ESCIPION VERA PEREZ, por las siguientes cantida...
	Pagare No. 7579747
	1. La suma de $ 88,436,956 Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la demanda «20 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	YMCA
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00414- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado,
	RESUELVE:
	Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LEIDIS LINETH DEMOYA VERGARA por las siguientes cantid...
	Pagare No. 8148649
	1. La suma de $ 77,974,999 Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la demanda «13 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00449- 00
	Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:
	Librar mandamiento de pago de menor cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JAVIER ALEXANDER MONROY LUCAS, por las siguientes cantidades:
	Pagare No. 8325299
	1. La suma de $ 83,477,059.00  Mcte. por concepto de capital.
	2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, a partir de la presentación de la demanda «19 de mayo de 2022» y hasta que se verifique el pago total de la misma.
	Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.
	Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la orientación dada por los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 y 290 a 292 del C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su def...
	Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00457- 00
	Se encuentra la presente demanda Ejecutiva con el fin de analizar si es viable librar mandamiento de pago, por ello, una vez revisadas las documentales contentivas del plenario, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el inciso segundo del ar...
	PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17 del Código General del Proceso que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los procesos contenciosos de mínima cuantía, con la excepción según su parágrafo, que, si en el l...
	SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de cuantía, el artículo 25 ídem, indica que son de MÍNIMA cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vi...
	TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho concluye que la demanda bajo examen, sus pretensiones ascienden a la suma de $ 35.804.187, es decir, que su cuantía se clasifica como de MÍNIMA, pues estas, como se indicó, no supera los 40 SMLMV con...
	CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se crearon los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá, a quienes en virtud de lo antes expuesto le corresponde conocer del proceso que nos ocupa, razón...
	Corolario de lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda EJECUTIVA por el factor objetivo de la “cuantía” de las pretensiones económicas.
	En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a través de oficina judicial –reparto -, para que sea asignado a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C.–Ofíciese.
	Déjense las constancias del caso.
	NOTIFÍQUESE
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	NOTIFÍQUESE (2),
	MIRYAM GONZALEZ PARRA
	MIRYAM GONZALEZ PARRA
	Una vez analizada la notificación efectuada conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 por la secretaría del juzgado, el despacho DISPONE:
	Tener al demandado OSCAR FABIAN BARRERA AVEDAÑO, notificado de conformidad con los lineamientos del Artículo 8  del Decreto 806 de 2020 del auto de mandamiento de pago librado en el presente asunto (C001 + Archivo 008), quien dentro del término legal ...
	En firme, vuelvan las diligencias al despacho para proceder de conformidad.
	MIRYAM GONZALEZ PARRA
	MIRYAM GONZALEZ PARRA
	JUEZ
	MIRYAM GONZALEZ PARRA
	JUEZ
	MIRYAM GONZALEZ PARRA
	JUEZ
	MIRYAM GONZALEZ PARRA
	JUEZ
	Radicación: 110014003008 – 2018 – 00018- 00
	Examinado el escrito presentado el 23 de julio de 2021 por la apoderada judicial Edificio Comercial Chicó Plaza Propiedad Horizontal, por la Sociedad Administradora de dicha Copropiedad y por el señor Enrique Pardo Benjumea, en el que se solicita la e...
	NOTIFÍQUESE
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	De otra parte, revisada la liquidación de costas visible en el archivo 021 C-1, efectuada por el secretario, el Despacho por encontrarla ajustada a derecho, le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P
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